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Guayaquil, Junio 19 de 2007 

Señor CPA 

CARLOS DIER SALAZAR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía “AGRILSA, 
AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A.”, hoy en LIQUIDACIÓN, en sesión de 5 de 
febrero de 2007, con motivo de haberse resuelto la disolución y liquidación de la compañía, tuvo el 
acierto de nombrarlo LIQUIDADOR SUPLENTE de la misma.--- 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía para los fines de la liquidación teniendo las facultades y obligaciones señaladas para los 
Liquidadores en la Ley de Compañías y en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 91.1.0.3.006, publicada en el Registro Oficial N* 715 de 28 de 
Junio de 1991.--- 

AGRILSA, AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A., ahora en LIQUIDACION, se 
constituyó con domicilio en Guayaquil con la denominación de PILADORA SAN MIGUEL, 
SOCIEDAD ANONIMA mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil señor Tobías 
Alvarado Fuentes el 14 de mayo de 1949, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de los 
mismos mes y año; PILADORA SAN MIGUEL, SOCIEDAD ANONIMA por escritura pública 
autorizada por el Notario de Guayaquil doctor Thelmo Torres el 28 de noviembre de 1974 cambió su 
denominación por la de AGRILSA, AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL $S.A., que es la que 
actualmente tiene y cambió su domicilio a la ciudad de Quevedo, Provincia de los Ríos, habiéndose 
inscrito tal escritura pública en el Registro Mercantil de Quevedo el 15 de enero de 1975 y, por escritura 
pública de 30 de septiembre de 1981, celebrada ante el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, 
AGRILSA, AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A. cambió finalmente su domicilio de la 
ciudad de Quevedo a la ciudad de Guayaquil, habiéndose inscrito esta escritura en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 11 de noviembre de 1981.--- 

La escritura pública de Disolución y Liquidación voluntaria de la Compañía fué celebrada ante el 
Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores el 16 de febrero de 2007, 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución No 07-G-IJ-0003046 de 
9 de mayo del presente año e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de junio en curso. 

La presente nota de nombramiento constituye suficiente documento habilitante para el ejercicio de sus 
funciones de LIQUIDADOR SUPLENTE.--- 

De usted, muy atentamente, 

Por AGRILSA, AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A., EN LIQUIDACION 

Z/ Jos de) 
ING. EDGARDO BAEZ NOGUERA 

Presidente Ejecutivo 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de AGRILSA, AGRICOLA E 
INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A., EN LIQUIDACION y, Guayaquil, 20 de Junio de 2007 

   

CPA CAREÉOS DER SALAZAR 
Cédula de Identidad No 090454477-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Km. 16,5 de la vía a Daule



NUMERO DE REPERTORIO: 31.583 
FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:47 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil siete, queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía AGRILSA, 

AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL LITORAL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, a favor de CARLOS DIER SALAZAR, a foja 
77.366, Registro Mercantil número 13.782.- 

ORDEN: 31583 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA


